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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “A” 7218/2021

04/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,

A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1 - 878.

Exterior y Cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- Establecer que las entidades también podrán dar acceso al mercado de cambios a residentes para la cancelación

en el exterior de los servicios de capital e intereses de emisiones de títulos de deuda con registro en el exterior

concertadas a partir del 05.02.2021 y que hayan sido parcialmente suscriptas en moneda extranjera en el país, en

la medida que se cumplan la totalidad de las siguientes condiciones:

1. El deudor demuestre haber registrado exportaciones con anterioridad a la emisión de los títulos de deuda o que

los fondos de la colocación fueron destinados a afrontar compromisos con el exterior. Si no se cumple al menos una

de las dos condiciones señaladas, la emisión cuenta con la conformidad previa del BCRA.

2. La vida promedio de los títulos de deuda no sea menor a los 5 (cinco) años.

3. El primer pago de capital no se registre antes de los 3 (tres) años de la fecha de emisión.

4. La suscripción local no supere el 25% (veinticinco por ciento) de la suscripción total.

5. A la fecha de acceso hayan sido liquidados en el mercado de cambios la totalidad de los fondos suscriptos en el

exterior y en el país”.

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las

oportunamente provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de

Regulación Financiera.
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